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A DESPACHO: Villa Rica – Cauca, 21/09/2020.  En la fecha paso a Despacho de 
la señora Juez el presente proceso, informando que se debe fijar fecha para 
continuar con la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P.  Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 
 

Villa Rica Cauca, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Auto de sustanciación Nro. 321 

 
ASUNTO:  SERVIDUMBRE 

RADICACIÓN:   198454089001-2019-00266-00 

DEMANDANTE: ALBA CELMIRA LUCUMÍ DE ZAPE 

DEMANDADAS:  ADRIANA MARÍA MOLINA CASTILLO y JHOHANNA PITO MOLINA 

 
Visto, el informe secretarial que antecede y previa verificación, se fijará el día 
01/10/2020 a partir de las 08:30am, para continuar con la audiencia de que trata el 
artículo 372 del C.G.P., la cual fue iniciada el día 17/09/2020.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VILLA RICA CAUCA, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: FIJAR el día 01/10/2020 a partir de las 08:30am, para continuar con la 
audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., la cual fue iniciada el día 
17/09/2020.  Se continuará de manera virtual.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes oportunamente el link de conexión, para 
garantiza su presencia y la de los testigos pendientes de escuchar.    
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que inste al señor JIMMY 
ALBERTO ZAPE LUCUMÍ, a fin de que informe a este Juzgado el nombre 
completo y número de teléfono de los señores “MARTÍN ASPRILLA Y NOEL”, 
quienes fueron referidos en el curso de su declaración.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ERNEDIS MENESES ORTÍZ 

Juez 

P/ Isabel Dorado 
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Firmado Por: 

 

ERNEDIS  MENESES ORTIZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL VILLARICA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  - VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el estado No. 71 (Art. 295 del C.G.P.). 

Fecha:  22 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

La Secretaria, 
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